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. 004., 
Gener nl:t 3:i.r'lo Doctor 

Giudlld rruJill_o t 
Din-::.:r.i ;o de ~3u.."11to l>or1lingoo 

8 de f'ehr•n .·o ele 19450 

T"t.fn?.1 L o -~rujillo .. folina , 
1fonornt,lo 1:>reaitton·1;0 de~ l a fü)pftblión y 
:3me<'~,~i~m· ñe ::'°' ,,1'!.t;:-ia. 
1.m l "'~µ1\ff'iü o-

l't:m110 ol hcmor do a•-d.o·.1.-- a t1·JtH11 1·oc:~bo 
de HU r:ienou,ie nuro 1do con ü :tt"nne 3191• de :f'echa 7 c1e 
fc'n:--iro <10 HM,5 1 od,1unto al ounl ar,ne ~e a l a Hprob,1.Ción 
leginl<c-tiva el Cm1tr.1to sunor:tto on fechu 5 de febroro 
del uño en curno entre E,l '! s1;n<10 y la ~3oc5.edn.d T.ndustriul 
de Curnss. Co por 1\ . • en virtud. üel cuu.l esta organ:!.zuci()n 
i n.ius trifü se e rmpro--1~ to f'orrriu1:.1e-Tt ~o a wm t~incr en m.1 ni ... 
V(~l Aot11al el abaacecini mto de c,u~ne o cmrnEis incl".rnt:¡_ .. _¡a­
llzadas en l;-i rE>~5.6n del 0crlbe. dundo profe3•0,1.cin a a,r..ie­
llos t1erc.ndos que le senn Befüüac1os por e l c;oM.81:110 dor'.dnl­
cnno. 

:,1,~l'lvTle oo"cti.mianrle que el Horu c1o en mt se­
si6n de e:1tn ;-iisna fecha hu ñlctaa.o 1t.nu Hoao.Luci1~n aproba­
toria clel r11onciont1do Contrato y l tt r:;n1t16 a l u Gfu'1o.:ra de 
Di_µutadoa purn lof1 fines C<>nsti tud.onalo:Jo 

e on sen t i.raien :;oH 
c:t,Sn y r !:J¡;eto,, rwlmlo e. ua.. "!lUY 

t 

clo la rn1r; < 1 ;a con.;.ict.~ra­
a tmlt!hJOnto., 

~~~:tr 
•~. de J. Troncoso 00 l n. Connho. , 

JJre sirhln te rl.el 1onac1 o. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: º "'J º1 ~) .!l. i1l . 

.Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

·; - ft1a '94 s 

De conformidad con el artículo 49 inciso 10 de la 

Constitución de la República, me permito someter a la apro­

bación del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado 

cuerpo, el Contrato suscrito el 5 de Febrero del afio en cur­

so entre el Estado, representado por el Secretario de Estado 

del Tesoro y Comercio, y la Sociedad Industrial de Carnes C. 

por A. , en virtud del cual esta organización industrial se 

compromete formalmente a mantener en su nivel actual el abas­

tecimiento de carne o carnes industrializadas en la región 

del Caribe , dando preferencia a aquellos mercados que le sean 

señalados por el Gobierno dominicano, a cambio de ser exone­

rada del impuesto sobre carnes industrializadas mientras la 

Compañía sea concesionaria del Matadero Industrial y Planta 

de Refrigeración perteneciente al Distrito de Santo Domingo, 

o sea hasta el afio 1949, incluyéndose en la exoneración los 

impuestos ya causados. 

El :propósito de este Contrato es permitir que las 

'.J S 1\ )0 



-2-

carnes industrializadas que actualmente se exportan puedan 

mantener los precios que ahora tienen, resistiendo cualquier 

competencia de otras procedencias, no obstante el hecho de 

que el costo de elaboración de las carnes industrializadas 

en el Matadero Industrial resulta de un valor muy considera­

ble, debido a la calidad del personal que se requiere para 

la manipulación de los modernos sistemas instalados en el re­

f erido Matadero Industrial, costo que es mucho menos elevado 

en otros establecimientos de industrialización de carnes exis­

t entes en el país. 

Dios, Paria y Libertad. 

~ 
la República 

. . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ------------ -
PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
e i u da d.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

.,4r C, 

Concha, 

Tengo a bien avisar a usted recibo de 
su oficio número 48 de fecha 8 de febrero corriente, 
con el cual envió usted a esta Cámara, aprobada por 
el Senado , la Resolución relativa al Contrato suscri­
to entre el Estado y la Sociedad Industrial de Carnes, 
c. por A., en virtud del cual esta organización indus­
trial se compromete a mantener su nivel actual de abas­
tecimiento de carnes, dando preferencia a los mercados 
que señale el Gobierno Dominicano . 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Muy 

Preside 

/ 
- rera, 

Cámara de Diputados. 

scnb .-
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'.1H~ior Lic,lo . 
Pm~f'irio Herrera . 
P!'<3Sidente de l a 01'1w1ra 
su -m: :~P ,~e no .... 

Giuclnd .::r.uJi.ll o ,. 
Di1~t,ri •~o <1e Snnto Domingo. 

ü de ·f<'l brn.r.t, clo l~M5. 

de Diputados. 

'rm1go n. hion r '1"".l't j1:::> a u ntod ;:inra 
los fines c onH':>i ~:;uc ~onale s, .la nersoluci6n dicta­
c1a pox- el :3d1M<1o nn su i:,ei3:t(m dé eGtH ~-rts1m fo ... 
ehu , apr obatorio. del Contr ~1to ruorito entre el 
r:stado y la ':icoir:c1a<l :Cndusi~1 .. :.,,1 (te Carnes, o. 
por ,\ • . , en vtrtud de l cuei l es~a organi?.aoión :tn­
cJ.uat:;ri~ll ne co::npr•or:i8te f m--m.n:i.:rn.errte f~ n.tmtener on 
r:m nivel actual e l aba st.eci.uiento c1E, carn8 o cnr­
ne:J inclu8tr.inlizndas on lu reglón úe l (!aribo , dun­
do preroreni~ia a uc1uellos i:mrcado8 qu~~ le i-3em1 a0-
Lal acos por e l Cohiel"nó doroinieEu10. 

/ 
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~ 
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flEPUBUCA DOMINICANA 

SECRET ARfA DE ESTADO DE LA P~E8lDENCIA 

Núm. 4275 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

20 de febrero de 1945. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Pre­
sidente de la República, cúmpleme informarle que la 
Resolución del Congreso Nacional en virtud de la cual 
se aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Domi­
nicano y la Sociedad Industrial de Carnes C. por A., 
el 2 de febrero en curso, fué promulgada con fecha de 
ayer y registrada bajo el número 81?. 

he 
rm 

Muy atentamente, 

Julio 
Secretari 

Pre ncia 
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ENTRE el Estado Dominicano , representado legalmente por el Se­

cretario de Estado del Tesoro y Comercio, Lic. Jesús M. Tronco so, por­

tador de la Cédula Personal de Identidad Serie 1 , No. 830, con sello 

No.19 para el año 1945, debidamente autorizado por poder especial otor­

gado por el Poder Ejecutivo en fecha 25 de Enero de 1945 , de una parte; 

I la Sociedad Industrial de Carnes, C. por A. , representada legal­

mente por su Presidente-Tesorero, Señor Ramón Savifión Lluberes, portador 

de l a cédula personal de identidad Serie L, Noº 3571, con sello No. 2 

para el afio 1945, de otra parte; 

SE HA PACTADO Y CONVENIDO EL SIGUIENTE CONTRA.TO: 

Artículo lo- La Sociedad Industrial de Carnes, C. por A. se compro­

mete formalmente a mantener en su nivel actual el abastecimiento de car­

n~.o carnes industrializadas, en la región del Caribe, dan.do pref eren­

cia aaiuellos mercados que le sean señalados por el Gobierno Dominica­

no, sal vo desde luego cualquier causa extraña a la voluntad de dicha 

Com_pafíia; 

.artírulo 2º- El Estado Dominicano se compromete a su vez a conce­

der en favor de la Sociedad Industrial de Carnes, C. por A. la exención 

del impuesto sobre carnes industrializadas establecido por la Ley No.289 
, 

del 26 de Mayo de 1943, por mientras dicha Compañía sea concesionaria 

del Mat adero Industrial y Planta de Refrigeración perteneciente al Dis­

trito de Santo Domingo, o sea hasta el día 30 de Junio del año 1949; 

Articulo 3.- El Estado Dominicano se compromete además a la exone­

ración de los valores que por concepto de dicho impuesto se hayan produci­

do hast a la fecha del presente contrato; 

Artículo 4.- Este contrato deberá ser sometido a la aprobación del 

Congreso Nacional, de acuerdo con lo que establece el Artículo 90 de la 

-sigue- • 
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Constitución de la Repúblicaº 

HECHO y firmado en cuatro originales, en Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Domínicana, a los 

dos días del mes de Febrero del año mil noveci os cuarenta y cinco. 

u ~ . , , . , 
RAMON SAVIÑON ERES, 

Presidente-Tesorero de la Sociedad 
Industrial de Carnes, C. por A. 

TRONCOSO, 
io de Estado del Teroro 
y Comercioº 
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ev. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N OMBRE DE L A REPUBLICA 

'\n: ~'?';} al 1.noiso 21 fü1,1 A~:t'f rn:tl <) ~~" e\e-1 l l-t O<>nnt,j.tuotim. lto lti -7- ---­
Uep-dblJ. en ¡ 

V!rrio e l contr o.tn 1)u uc r u ~~) ,m toohn dos (li.t!l ~1.et~ é',e -r.,io,: r o de.l\ 

.ruío i::i.1 1 UO'VftClt,mto i (PJ~~,mta ,r otnoo, pm:- t1 l l~at ulo J,o:1i Hi aouo, 1"'•­

lJt'esert tdd O r,<>l'.' s l. ll OI.m: J.~l.cJnt,1.ri,lt> ;re,~úi; f .ur :tu ~t'rt>n<l ouul'I '"ne.rota- \ 

~ .. ;lo, da Js·tmc~o t'lo1 'fiwc,r f, y O<>·w}r,c io y ln ~ool 11<1ml lhttu •~t1~tal de 1 

Cnr·oes 1. rr . po~ .t\ • • rt,p:.•,~am1ttuitl p or $11 J).rallidantn- 'l\l tJO'i"'~,, ,o:, i.-:~Wo 

Jtom6n <Ja'li~i~6n !ilU ·,o'~A ; 

:muoo.- ,\J)l. .. O fül:" • no·tl{) pot" l n J);l;'\n !l~~tlttl ltc-1,~luc i éti. (l )Y.'lt~1,,.1,. e l 

Oontr qto ~uao •ito en t e ~ht\ fü>i; del pe.f) da t ohr(tr-o dol m1o n il no-

v e o it)n";oH ot nr ~:nti1 y clnoo , por o:l ~1 !Jt-Ot'lo .t)o:mittf.oano, ~q,reAAnt~-1 

1iEN'::'Kí't el ... s t at1t'l 'l)o'ctinJ.c•m◊ 11 ¡-~ip~ Hl8ntmd(> J.ognl !it~nte p o1~ (:)l 
1 

$a o-re tarto th:, 1' atu 10 .. ,1oJ. 1/er.10J;:"o y Oó?~)t<Oi o, l.,\ o. .J~m1.s .tu:r! n '!ro1L 
ó1'BO, po:rf.{i.c1or do t h (M~lul u 1,~ .. ~~(.)li~l d í, !(iGnt;:tdad $6rio l, r,.o . 83 • ,, 

oüll cmtl ~ ?-·-o . l '9 pnr.'c el miu 1')45, "-ebií'.t,n.l:.'>lltt? nut•>ri:u do J)~l.' ;po--

l @{;Ol '!ttó:nt.$ p~y• su "'11.'<11Ai<1~:nt•t- 'i~H3()Jtci!,)f'Oa !1niim~ l?Ht\l<Sn fttiv!i.Hrm t.J.ulxt .. 

~~s. 11ortat1or de ln C~<h1lu r orAonn l <l~ 1,tont:i(lnct i'if·rt·i~- 11 no.3611, 
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